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- Personal al servicio de las Entidades Locales. Selección. 
Derechos y deberes. Régimen disciplinario.

- Las Haciendas Locales. Recursos de Haciendas Locales. 
Ingresos de derecho privado e ingresos de derecho público.

- Imposición y ordenación de los ingresos de derecho 
público. Las Ordenanzas fiscales.

- Los Presupuestos de las Entidades Locales. Aprobación, 
modificación y ejecución del presupuesto.

- Contabilidad, control y fiscalización del gasto público.
- El planeamiento urbanístico. Clases de planes. Forma-

ción y aprobación de los planes. Ejecución del planeamiento: 
Determinación del sistema: compensación, cooperación y 
expropiación.

- Las licencias municipales de obras. Las licencias muni-
cipales de aperturas de establecimientos.

- Declaración de ruina de los edificios y órdenes de 
ejecución.

- Infracciones urbanísticas. Procedimiento sancionador.
- Los contratos administrativos: clases de contratos ad-

ministrativos: de obras, de servicios y de suministros. Deter-
minación del contratista, derechos y deberes del contratista. 
Extinción del contrato.

- El patrimonio municipal. Adquisición de bienes inmuebles 
y demás derechos reales. Conservación y uso de los bienes 
municipales. Enajenación de los bienes.

- Las ordenanzas municipales generales. Procedimiento 
para su elaboración y aprobación.

- Potestad sancionadora de los Entes Locales. Infracciones 
de las ordenanzas y bandos municipales.

- Organismos Autónomos.
- Estatutos del Instituto Municipal de Deportes.

El Ejido, 22 de diciembre de 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Enciso Ruiz.

ANUNCIO de 11 de enero de 2007, del Ayuntamiento 
de Medina Sidonia, de suspensión de proceso selectivo y 
anulación de bases de selección de un Técnico Superior de 
la escala de Administración especial «Técnico Superior 
Letrado de Medio Ambiente y Urbanismo».

Con relación a la aprobación de las Bases y convocatoria para 
la selección de una plaza de funcionario de carrera, perteneciente 
a la Subescala Técnica, Técnico Superior de la Escala de Adminis-
tración Especial, denominada «Técnico Superior Letrado de Medio 
Ambiente y Urbanismo» de este Ayuntamiento, por oposición 
libre; la Junta de Gobierno Local, con fecha 24 de noviembre de 
2006 acordó, a instancias de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía, dado que dichas Bases contenían algunas 
incorrecciones jurídicas, suspender el proceso selectivo e iniciar el 
expediente para la anulación del acuerdo de aprobación, puesto 
que su modificación suponía contradecir el Catálogo de Puestos 
de Trabajo y la Oferta de Empleo Público de 2006.  

Lo que se hace público para general conocimiento, en 
Medina Sidonia, 11 de enero de 2007.- El Alcalde-Presidente,  
Francisco Carrera Castillo.

ANUNCIO de 28 de diciembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Porcuna, de bases para la selección de 
Policías Locales.

Doña Ana María Moreno de la Cova, Alcaldesa del Ilustre 
Ayuntamiento de Porcuna (Jaén), 

HACE SABER

Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 28 de 
diciembre de 2006, se han aprobado las bases de selec-

ción de 2 plazas de Policía Local, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS 
PLAZAS DE POLICIA LOCAL MEDIANTE EL SISTEMA DE 

OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad, mediante oposición libre, de dos plazas de 
funcionario de carrera, pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría Policía Local, una plaza incluida en la Oferta de 
Empleo Público de 2005 y otra plaza incluida en la Oferta 
de Empleo Público de 2006.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/01, de Coordinación 
de las Policías Locales de Andalucía, se encuadran en el grupo 
C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/01 de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de Ingreso, pro-
moción interna, movilidad y formación de los Cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía, Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los 
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en 
la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio 
de la rehabilitación de acuerdo con las normas penales y 
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes 
de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente 
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convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud dirigida a la Sra. Alcaldesa del 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse fotocopia del DNI 
y resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que ascienden a 20 euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la cuenta de este Ayuntamiento en la 
entidad La Caixa número 2100.4776.74.0200014376, debiendo 
consignar en el ingreso el nombre del aspirante, aun cuando 
sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de 
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el 
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la 
composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado 
por la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía.

2. Subinspector de Policía Local de este Ayuntamiento.
3. Un Técnico del Ayuntamiento de Jaén.    
4. Un funcionario del Ayuntamiento designado por la Sra. 

Alcaldesa.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior 
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas 
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
de dos vocales, el presidente y el secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88, 
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal 
se clasifica en segunda categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético, a partir del primero de la letra U, de conformidad con 
la Resolución de 25.1.2006 (BOE núm. 33, de 8.2.2006).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, con doce 
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas 

y fases.

1. Primera fase: Oposición.

8.1. Primera prueba.
Aptitud física. Los aspirantes realizarán las pruebas de ap-

titud físicas obligatorias que se describen en la Orden de 22 de 
diciembre de 2003 (BOJA núm. 2 de 5.1.2004), de la Consejería 
de Gobernación (o normativa que la sustituya), y en el orden que se 
establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio.

Se calificará de apto o no apto.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 

aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el 
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que 
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por los aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba.
Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclusiones 

médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescrip-
ciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación.



Sevilla, 25 de enero 2007 BOJA núm. 19  Página núm. 99

8.3. Tercera prueba.
Psicotécnica: El examen psicotécnico constará en 

todo caso de pruebas que evalúen los factores que se 
indican en Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación y con arreglo a lo dispuesto 
en dicha Orden.

8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Tendrá dos partes, la primera parte consistirá en la 

contestación, por escrito, de un cuestionario de preguntas 
con respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal para 
cada materia de las que figuren en el temario de la convo-
catoria que se determina en la Orden de 22.12.2003 (BOJA 
núm. 2 de 5.1.2004), y la segunda parte en la Resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con 
el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos cada parte, siendo 
necesario para aprobar obtener como mínimo 5 puntos en 
las contestaciones al cuestionario y otros 5 en la Resolu-
ción práctica. La calificación final, será la suma de ambos 
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, 
como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter elimi-
natorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de Oposición el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados por orden de puntua-
ción, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de 
celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a 
partir del de la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a 

que se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, 
en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de 
lo que el Decreto 201/2003 prevé en cuanto a la aplicación 
del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A, B y BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán 
exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos 
que constituyen un requisito previo para su nombramien-
to, debiendo presentar cer tif icación que acredite su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado el opositor no presentara 
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrá ser nombrado funcionario en prácticas y quedarán 
anuladas todas su actuaciones, sin perjuicio de las responsa-
bilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la 
solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del curso de 
Ingreso al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes 
y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario 
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el 
curso de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que 
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el 
abandono de los mismos sólo podrá excusarse por causas 
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por la Alcaldesa, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos 
cursos, sin causa que se considere justificada, producirá la 
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento 
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos 
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas 
de Policía de las Corporaciones Locales, enviará un informe al 
Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos; dicho informe 
será valorado por el Tribunal, en la Resolución definitiva de las 
pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado fun-
cionario de Carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal 
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos 
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/98 de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Porcuna, 28 de diciembre de 2006.- La Alcaldesa, Ana María 
Moreno de la Cova.
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EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Empresa 
Publica de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Juan Rodríguez León, propuesta de Resolución 
en expediente de desahucio administrativo DAD-SE-
06/268 sobre la vivienda de protección oficial de pro-
moción pública SE-0903 finca 52243,  sita en C/ Luis 
Ortiz Muñoz, 1, bloque 5, 3.º C, en Sevilla.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Juan Rodríguez León, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en Sevilla.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Juan Rodríguez 
León, DAD-SE-06/268, sobre la vivienda perteneciente al grupo 
SE-0903, finca 52243, sita en C/ Luis Ortiz Muñoz, conjunto 
1, bloque 5, 3.º C en Sevilla, se ha dictado Propuesta de Re-
solucion de 9.1.2006 en la que se le imputan una causa  de 
resolución contractual y desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente. Artículo 15 apartado 2 letra  
c) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del 
Parque Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita 
en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio  Sponsor, 4.ª 
planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Matricula: SE-0903.
Finca: 52243.
Municipio (Provincia): Sevilla.
Dirección vivienda: C/ Luis Ortiz Muñoz, 1, bloque 5, 3.º C.
Apellidos y nombre del ocupante: Rodríguez León, Juan.

Sevilla, 10 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de la Empresa 
Publica de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
doña Josefa Salguero Martínez, propuesta de Resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
CO-06/25, sobre la vivienda de protección oficial de 
promoción pública CO-0981 finca  22884  sita en C/ 
Libertador  Simón Bolívar, 11-3.º B en Córdoba.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Josefa Salguero Martínez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra Josefa Salguero 

Martínez, DAD-CO-06/25, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo CO-0981, finca 22884, sita en C/Libertador Simón 
Bólivar en Córdoba se ha dictado propuesta de Resolución de 
2.1.07 en la que se le imputan dos causas de Resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad: No dedicar la vivienda a domicilio habitual 
y permanente y falta de pago de renta. Artículo 15 apartado 2 
letras a) y c) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del 
Parque Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita 
en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio  Sponsor, 4.ª 
planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

ANUNCIO de 11 de enero de 2007, de  la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don David Flores Carrillo y doña Teresa Moreno Fajardo, 
propuesta de Resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-CO-06/26  sobre la vivienda de 
protección oficial de promoción pública CO-0981  finca  
22884  sita en calle Libertador Simón Bolivar, 11 –3.º 
B de Córdoba.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de David Flores Carrillo y 
Teresa Moreno Fajardo, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Córdoba  se procede a su publicación en BOJA.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra David Flores 
Carrillo y Teresa Moreno Fajardo, DAD-CO-06/26 sobre la 
vivienda perteneciente al grupo CO-0981, finca 22884, sita 
en calle Libertador Simón Bolivar, 11–3.º B en Córdoba se 
ha dictado propuesta de Resolución de 2.1.07 en la que se 
le imputa una causa de Resolución contractual y desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: 
Ocupar una vivienda o sus zonas comunes sin título legal para 
ello. Artículo 15 apartado 2 letra f) de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del 
Parque Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita 
en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª 
planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 


